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Para la prestación del servicio se designa el vehículo que a continuación se indica: 

 

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO 

7031 FVK113 2020 RENAULT CAMIONETA 

 

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION 

WILLAYD VARGAS OCHOA 79.366.320 

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION 

SERGIO DANIEL VARGAS FUQUEN 80.230.882 

 

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. La empresa contratista se 

compromete a expedir de acuerdo con lo señalado en la normatividad legal vigente el Formato 

Único de Extracto de Contrato – FUEC, únicamente para los contratos registrados.  Conforme 

a lo estipulado en el Ddecreto 1079/15, art. 9  decreto. 431/17, resolución 1069/15 expedida 

por el Ministerio de Transporte. La expedición y firma de este documento con lleva igualmente 

la responsabilidad y solidaridad en las acciones legales que por su emisión u omisión  se 

puedan generar, conformé al artículo 984 y 991 del código de comercio, ley 336 del 96, 

resolución 10800/2003, hasta el monto de las pólizas y sanciones impuestas.  

 

La empresa CONTRATISTA no expedirá el FUEC, sin antes solicitar paz y salvo emitido por 

la empresa COLABORADORA del vehículo  relacionado  en el presente convenio. La empresa 

contratante en cumplimiento de la de ley 336/16 vigilara el pago de la seguridad social del 

conductor; por su parte la empresa colaboradora se compromete a cumplir con 

los requisitos establecidos en la Resolución 1565/14 Numeral 8.1, Resolución 1231/16 y 

demás normas específicas del PESV.  

 

El contratante está obligado a radicar copia del presente convenio ante el ministerio de 

Transporte y la Superintendencia de Puertos y Transporte. Conforme al parágrafo 2 del art 

2.2.1.6.3.4 del decreto 1079/15. 

 

CUARTA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA COLABORADORA. La empresa colaboradora 

se compromete a suministrar vehículos vinculados al servicio público del transporte terrestre 

automotor especial  de acuerdo con lo señalado por la normatividad legal vigente. Expedir 

mensualmente paz y salvo a cada uno de los vehículos suministrados en el que se indique el 

cumplimiento tanto del móvil como del conductor con los compromisos adquiridos, además de 

las siguientes condiciones. 

• Verificar la afiliación del personal contratado al régimen de seguridad social y a una 

caja de compensación familiar, conforme sea aplicable según la naturaleza de cada 

relación contractual, y entregar al contratista copia de las afiliaciones de ARL Y EPS. 

• EL COLABORADOR, como parte de sus obligaciones y sin que por ello se entienda 

como un acto de injerencia de EL CONTRATANTE en su autonomía técnica y 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


